RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004834, Ent. N° 3681/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Donación Modal para la construcción de cien viviendas destinadas a familias provenientes de  asentamientos a realojar en el marco del Plan Nacional de Relocalizaciones;
RESULTANDO: 1) que el Servicio de Tierras y Viviendas de la Intendencia, propone para la realización de viviendas de dos dormitorios, a la Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salesianos) con la cual ha suscrito anteriormente convenios de naturaleza similar;
2) que se agrega memoria descriptiva y constructiva, así como presupuesto de fecha diciembre 2013 suscrito por el Movimiento Tacurú (Salesianos) y Proyecto Ñandé, por un monto mensual de $ 169.537 ajustándose semestralmente según Consejos de Salarios;
3) que por informe de la Asesoría Jurídica de fecha 7/3/2014 se deja constancia que el proyecto de convenio a celebrarse es con la Sociedad de San Francisco de Sales (Padres Salesianos), sin embargo la propuesta económica la presenta Movimiento Tacurú, sin acreditar personería ni representación;

4) que de acuerdo al informe de la División de Tierras y Servicios de fecha 7/5/2014, las viviendas serán adjudicadas a beneficiarios del Programa Nacional de Relocalizaciones del MVOTMA, en padrones de propiedad departamental. El primer grupo de viviendas a construir será de 28 viviendas para la 2ª etapa del Realojo del Asentamiento La Manchega en el predio padrón de propiedad de la Intendencia. Se señala que para “definir el monto, se optó por multiplicar el precio de la vivienda de dos dormitorios presupuesto por Tacurú por 100 unidades más un 10% de imprevistos y el costo del equipo de acompañamiento; 

5) que por Resolución de la Intendenta de fecha          Nº 2230/14 de 2/6/14 fue aprobado el texto de la Donación Modal a celebrarse entre la Intendencia y la Sociedad de San Francisco de Sales, enmarcada en las políticas sociales que la Intendencia de Montevideo desarrolla;

6) que de acuerdo a la cláusula Segunda: Objeto: la Intendencia dona a la Institución la suma total de $ 155:017.222, que incluye 10% de imprevistos, ajustable por el ICC (Índice de la Cámara de la Construcción) a partir de la fecha del presupuesto de la Institución. Dicho monto se abonará: 50% a la firma del convenio para acopio y fabricación de paneles en taller y 50% de acuerdo al avance de las obras aprobadas por el Servicio de Tierras y Viviendas. Además se donará la suma de $ 1.077.222 correspondientes a seis meses de pago del equipo de acompañamiento a los vecinos, pagadero en 6 cuotas iguales y consecutivas, ajustables por índice de salarios. 

7) que por su parte la Institución se obliga a título de modo, entre otras condiciones, a realizar la construcción de 100 viviendas de dos dormitorios destinadas a familias provenientes de asentamientos; contratando para la realización de la obra a jóvenes educandos con habilidades suficientes y orientados a adquirir conocimientos específicos en rubros de albañilería, herrería, electricidad, sanitaria, carpintería y yeso, entre otros oficios; además de un equipo de educadores y técnicos responsables de la capacitación y acompañamiento de los mismos y un responsable que será el referente ante el Director de Obra de la Intendencia. Asimismo deberá adquirir maquinarias y herramientas adecuadas para el trabajo, pago de jornales y administración de personal y gestiones ante OSE y UTE;

8) que además, la Institución se obliga a cumplir puntualmente el modo establecido en el contrato, a partir de la notificación del comienzo de las obras por el Servicio de Tierras y Viviendas, a presentar mensualmente los avances de obra y a llevar rendiciones de cuentas de los gastos en forma mensual, según el Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores y según Resolución Nº 4401/13 de la Intendencia de Montevideo;
9) que de acuerdo al informe de la División Tierras y Habitat de fecha 15/5/14, corresponde la afectación del 50% $ 19.600.000 para 28 viviendas de dos dormitorios a construir en este año para el realojo del Asentamiento “La Manchega”. El monto referido, deberá ser imputado contra los convenios del realojo de los asentamientos Paso de Duranas, Joanicó y La Manchega (Resolución Nº 5140/11, cuenta de ingreso extrapresupuestal           Nº 504010173) y el saldo restante contra  el convenio de realojo del Asentamiento de Isla de Gaspar (Res. Nº 5063/11, cuenta de ingreso extrapresupuestal Nº 504010172). No se adjuntan las citadas Resoluciones; 
10) que la Unidad de Gestión Presupuestal afectó la preventiva Nº 17008 de fecha 21/5/14 por la suma de $ 19.600.000, Actividad 504010172 derivado 381000;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 36 Inc. 1 de la Ley 9515 de 28/10/1935 los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas, fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional;

2) que asimismo, para que se configure una Donación Modal, nuestra legislación (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) requiere que el donante ejerza un acto de liberalidad y que el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado; 
3) que en la oportunidad, el Convenio remitido bajo el nomen juris de “Donación Modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar una empresa para la construcción de 100 viviendas; desnaturalizando totalmente la figura invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo expresado en los Considerandos 1 a 3 de la presente Resolución;
2) En caso de reiterarse el gasto, cométese al Contador Delegado  el control de la imputación del gasto restante en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3)  Comunicar a la Junta Departamental; y

4)  Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Que estas actuaciones refieren a la construcción de 100 viviendas destinadas a familias provenientes de asentamientos a realojar y se transfiere al Movimiento Tacurú el monto para la realización de esta obra con jóvenes educandos con habilidades suficientes y orientados a adquirir conocimientos específicos en rubros de albañilería, herrería, electricidad, sanitaria, carpintería y yeso, entre otros oficios; con el apoyo y la capacitación de educadores y técnicos responsables.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El  Tribunal  de  Cuentas  consideró  el  asunto  de  la referencia, relativo a la donación modal a realizar por la Intendencia Municipal de Montevideo, para la construcción de viviendas en el marco del Plan Nacional de Relocalizaciones. 

He votado en forma discorde esta Resolución, por las razones que se dirán a continuación: 

Se afirma en la Resolución aprobada que “el Convenio remitido, bajo el nomen juris de donación modal instrumenta una situación diferente a la prevista como tal en el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una mera liberalidad, sino contratar una empresa para la construcción de 100 viviendas, desnaturalizando totalmente la figura invocada”. 

Cabe aclarar en primer término que a mi juicio, todos los casos en que se invoca la donación modal como modo de contratación NO SON IDÉNTICOS, y por tanto la mera invocación de dicha figura jurídica no debería ser causal de observación. 

Es cierto que en muchos de los procedimientos que llegan a consideración del Tribunal, el “modo” exigido prevalece en importancia frente a la liberalidad que está ínsita en la figura de la donación. 

Pero en otros casos, como en el que nos ocupa, es el proyecto socioeducativo laboral el que prevalece, y si bien el modo establecido puede juzgarse de tal importancia que desvirtúa la figura jurídica elegida, hay otros aspectos que surgen de la consideración de las obligaciones que se imponen al donatario , que nos inclinan a opinar lo contrario. 

Entonces,  la valoración de las exigencias , el objeto del Convenio y de la donación , surge que la principal causa de este contrato (y en este caso concreto)  ES LA MERA LIBERALIDAD , y que de ningún modo puede considerarse que se está recurriendo a esta figura para cumplir con actividades propias de la competencia del gobierno departamental.

Los realojos de personas que habitan asentamientos, es a mi juicio una actividad propia de la Intendencia, y la modalidad elegida para la construcción de las mismas , habilitando la formación de personas sin oficio en tareas de construcción , para una posterior inserción en el mercado laboral, no es una exigencia propia de la contratación de una  empresa constructora , como se afirma en la Resolución cuando se afirma que la causa del contrato es realizar esa contratación.

Es por este motivo que voto en forma discorde en el asunto de la referencia , sin perjuicio de compartir el motivo de observación expresado en el considerando 1. 

En efecto, una cosa es considerar que la Intendencia no tiene competencia para construir estas viviendas, y otra diferente es decir que la contratación con el Movimiento Tacurú no es en realidad una donación sino una forma anómala de contratar una empresa de construcción. 

Si esa hubiese sido la verdadera intención de la Intendencia, le hubiese resultado mucho más fácil y sencillo,  eliminar de las exigencias al adjudicatario las condiciones expresadas en los Resultandos 6 y 7 de la Resolución. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Voto discorde las actuaciones remitidas por el  Cr. Delegado ante  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la donación para la construcción de cien viviendas destinadas a familias provenientes de asentamientos a realojar en el marco del Plan Nacional de Relocalizaciones, por entender que se encuentra encuadrado en la forma de Donación Modal.

Dado que la contratación para la realización de la obra tiene fines educativos prácticos y se dirige a educandos con habilidades suficientes y dispuestos a adquirir conocimientos en albañilería, herrería, electricidad, sanitaria y yeso entre otros oficios”.
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